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SIGC 

INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que la parte actora allegó memorial solicitando la práctica de la notificación por conducto 

del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia. El pagador de la parte demandada informó sobre la 

efectividad de las medidas cautelares. 

 

En la fecha, 15 DE FEBRERO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ANDRÉS DIONISIO MORALES PABÓN 

DEMANDADO:  YULY PAULIN GARCÍA RUIZ 

RADICADO:  170014003010-2022-00490-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo a que en el expediente no 

obra prueba de obtención de la dirección electrónica de la parte demandada, se 

REQUIERE a la parte ACTORA, previo a darle trámite a su solicitud, para que allegue las 

pruebas de obtención de la referida dirección electrónica, tal y como lo dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 

notificación de la presente providencia, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, declarando el desistimiento tácito del 

presente proceso. 

 

Por último, se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada por 

la POLICÍA NACIONAL informando sobre la efectividad de la medida cautelar como 

remanente; teniendo en cuenta la existencia de otros embargos anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 024 el 17 de febrero de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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